
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, la 

respuesta a nuestro oficio 581, enviada por EMCALI EICE-ESP, correo 

allegado el día 19 de marzo de 2021 . Sírvase proveer. Hoy 24 de marzo de 

2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 447 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPSERVILITORAL 

Demandado: JESUS OREJUELA y JOSÉ CORTEZ RINCÓN 

Radicación: 76-109-40-03-004-2020-00107-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procedió a revisar la 

respuesta emitida por EMCALI, en la que informa que al señor JESUS 

OREJUELA, se le iniciaron las retenciones de solo el 5% de la mesada 

pensional y de las primas junio y diciembre, porque presenta otros embargos 

que representan el 45% de lo embargable, y que una vez cumplidas las otras 

obligaciones, se iniciara la retención por el 25% ordenado, por lo que este 

juzgado pone en conocimiento de la parte demandante la presente situación. 
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